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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

66 MADRID NÚMERO 8

EDICTO

En este Juzgado se siguen autos de procedimiento ordinario número 423 de 2018, en-
tre Liberbank, S. A. y don Marcos Antonio Franceschini Peña, en cuyos autos se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Sentencia número 53 de 2019, cuyo texto íntegro se encuentra a disposición del inte-
resado en esta Secretaría.

Y para que sirva de notificación a don Marcos Antonio Franceschini Peña, expido y
firmo la presente en Madrid, a 14 de marzo de 2019.—El letrado de la Administración de
Justicia (firmado).

(02/14.969/19)
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